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r. m... -,

c, FRANCISCO JOSUE GONZÁLEZ JIMÉNEZ - ' -ï. i ,_

REPRESENTANTE LEGAL DE CORPORATIVO GASOLINERO‘PEJOMAS.A.¡DE c.v.

-

PRESENTE ,

í 1 Í .Asun'to:Resolución Procedente

Í j i " ‘3 a ‘ï Expediente: 17M02018X0001
J Bitácora:O9/lPAOllO/Ol/18

Una vez analizadoly evaluado el informe TRreS/entivo (lP),,deI proyecto denominado “Corporativo

GasolineroPEJOMA, S.A. de C.V." presentado pOr- la empresa Corporativo Gasolinera PEJOMA

S.A. de C.V., .en lo sucesivo el Regulado,el 22. de enero de 2017‘en Oficialia de Partes de la Agencia

Nacional de Seguridad industrial y de Protección al, Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

(AGENCIA); con pretendida ubicación en Avenida Rómúlo_.F.Í¿l-‘lernánde'zi.No. 41, Col. OaXtepec, CP.

623783enï‘Yautepec, EstadodeMorelqs, y ..... , " .' w ‘- ï ' i "

‘ . G.0..N s. PERANDO
l. Que el Regulado se dedicagal ez>l<pendiowalpúblim deÏpetrOIi'feros, actividad [duefforma parte del

Sector Hidrocarburos, de conformidad con l’adefinic—¡ión'señalada en el ,artic'ulo 3°, fracción Xl,

inciso e) de la:í_Ley de la Agenda Nacronali¿_d“e¿ Seguridad Industrial y defirotección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburosgy'por’lota’nto es materia competencia de esta AGENCIA

en términos del artículo 1° de la misma Ley. ' » . í

eÍSÏ-l’a autoridad competente para
de conformidad con lo dispuestoIl. Que esta Dirección Gen'eralvcdefifiestióni‘gómïérüialïfSi;

analizar, evaluar y resolver el lP presenpadprpghiqelifiegula o,
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en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de_Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el articulo 28 de Ia Ley General;del Equilibrio Ecológico y..|a Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es eI- procedimiento a través del cual la
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará'la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos'sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se' expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la Secretaria

II.-. Industria del petróleo, petroqurmica química, srderurgica papelera, azúcarera, del
cemento yeléctrica; "

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracc¡ón l, qUe lá realrzacron de las obras y actividades a que se refieren las
fr'aCciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obrasoactividades. ' 'j : ¿ , I

Que el articulo 5, inciso D), fraccron IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las srgurentes obras o actrvrdades requerirán
previamente la autorización de la Secretaria en. materia de impacto ambiental

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS

de umstalacnones ,para Ia producción, transporte,
expendio al público de petrolíferos, y

IX. Construcción y operficronr
:-_/

almacenamiento, drstnbucron y
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Que el articulo 29 del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la.Protección al

Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental establece en la fracción l que la

realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento,

requerirán la presentación de un informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos

naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades

puedan producir. . ‘ > - , . .

Que el O7. de noviembre de 2016 ¡sepubiic’ó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial

Mexicana NOM—OOS-ASEA—2016, Diseño,“ construcción, operación y mantenimiento de

Estacionesde Serviciopara almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró

en vigor .el'_6 de enero de 2017. ‘ ¿ . - , ,r ,

Que el objetivo de la NOM—005—ASEA—2016 consiste en establecer las especificaciones,

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa,“‘yïiProtección

Ambiental que seïdeben cumplir enel diseño, construcción, operacióny mantenimiento de

Estaciones 'deServici'o, para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Que «en el AneXoa 4 dela .,NOM>¡005¿ASEA'—2016 referente a la Gestión Ambiental, se

desprende quegpara'el desarrollo de las actividades referidas en la Normael Regulado'deberá

tenen'identificadas las medidas de mitigación y/o, compensación de los impacto'sïtambientales

que elProyecto pudiera generan-r , ,_ . - ‘
I .

Que-se deberá cumplir con las ‘e-sypedficaciones “de Diseño y Construcción de ¿[NOM—005-

ASEA'—2016, que establece que previo 'a'la construcción’se'debe v'contarcon, spermisos y

autorizaciones regulatorias requ‘eri'd'as‘por la normatividad y IEgislaciónJocal, y/o federal,

incluyendo el impacto ambiental y los-diferentes análisis de riesgoque sean aplicables.

Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias

de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de

carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores aloemetros para determinación

de manto freático,’pózos.de*obs ciónppqsde‘monitoreo, sistemas de recuperación de

vapores, medidas de seguridad ie .. d‘ rrames 'déïeojr-¿nfbustibles medidas de hermeticidad

neumática en todos los sistemas. ¿si " ' "f, a
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XIII.
el Proyecto consiste en la c , , y
cuya actividad principal será la comercralrzacron al públic ’de gasolinas Magna y Premium, así
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Que derivado delo anterior, y con el cumplimiento de la NOM—005-ASEA—2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas-e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los-articulos 31, fracción -l de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto.

Que por la descripción, características. y ubicación de las actividades Que integran {el Proyecto,
éste es de competencia federalen materia de eValuación de'impacto ambiental, por ser una
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,

, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 2 8 fracción
II de la Ley General del Equilibrio EcológiCo y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D)
fracción IX del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción Xl,
inciso e) de la Ley‘d'e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento dlStl’lbUClOl’] y expendio al
público de petroliferos ¿2' =

«lo'manifestado por el Regulado,
¡ento de una estación de servicio,

Una vez analizada la infor ion p ¡sentada y de acu rdo c
i, n operacron” man
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como de combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 180,000 litros,

distribuidos en 3 tanques de la siguiente manera: ,_

o 1 tanque para almacenar'80,000 litros de gaSolina_.l\Áagna.

o 1 tanque para almacenar 40,000 litros de gasolina Premium.

. 1 tanque para almacenar 60,000 litros de Diésel ‘ 7‘ ¿,4

Así mismo contara con:

DISPENSARlOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE

Número de N , d Número de Número de

Dispensarios posiciones de ujmero fi mangueras mangueras de mangueras Diésel
, carga elgaso ¡na agna gasolina Premium

1 , 2 __ , l _ E -

- 11 . ,2 , ‘ - - * -

1 a 2.; -» — - - y i

I'ÏI;E:‘:»‘?. . . i Y. :E. . Í . ‘ . . . i; "i

Asr-1 mrsmo, este Proyecto ’ contara? con . edrficrov’ de .0ficin'as, área í,\¿erde,'3táaes de
almacenamiento, despacho de gasOlina', circulación, '¿tiendáde- Conveniéncïia, cuartóf'eléctrico,
cuarto de limpió‘s, Cuarto de máquinas, facturación, ' ' .' 4. . . 1 . -_

Para‘el desarrollo del Proyecto Se requiere una superficiede 4,604.68 m2, el predio-¿donde se

pretende Construir la 'estación de sen/¡cio se encuentra inmerso enï'una Zona urbana,por lo que

el entorno'a'mbiental fue modificado con anterioridad. El Réguvlado indica la" disfribüción de las

superficies del Proyecto, en la página'Zl 'del Capítulo Ill del IP. Las coordenadas de ubicación

geográfica del Proyecto son: ' '

c a l - . l . O ‘ 4 I ‘ ;.

1 502,479.97 - 2,090,140.41

2 502,404.91 — 2,090,085.46

3 . 502,412.14 - 2,090,170.28

4 "502,457.30— 2,090,169.80
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Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84
Vértice X Y

5 502,456.79 - 2,090,167.73
6 502,469.68 - 2,090,168.09

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 78—83 del
IP. En adición a'lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con Io establecido en el
Anexo 4 de la NOM—005+ASEA‘-2016, el Regulado deberácumplir con Ia totalidad de las
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 25 del IP estimó un plazo
de 18. meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para operación
y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo 'de hasta 18 meses
parala etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques, EI primer plazo iniciará a partir de la
notificación del presente resolutivo y- el segundo apartir de la conclusión del primer plazo
otorgado. -

La rnformacron de las caracteristicas de las obras permanentesse describe en las paginas 26-
42 del Capítulo l del IP. 4 , 4 , . , . :.

En apego a lo expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los articulos 28 fracción II 29 31
fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°,
5° fraccióaVlllí 7 fracción I de la Ley de Ia'Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis, 5° inciso D) fracción
IX, 29 fracción l y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII 18
fracción Ill y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana NOM—
OOS—ASEA—2016, Diseño, construccion, operación y mantenimie- to. de Estacrones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel. y gasolinas esta DGGC

“RESUELVE
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PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Corporativo Gasolinero PEJOMA. S.A. de"

C.V.", con pretendida ubicación en Avenida Rómulo F. Hernández No. 41, Col. Oaxtepec, CP 62378,

en Yautepec, Estado de Morelos, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción l de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;729 fracción ly 33 fracción l del Reglamento

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del

impacto Ambiental; al regularse, en la NOMrOOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos

ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite'enref'verencia a los,aspectos ambientales conespondientes a

instalar una estación de servicio en zonaurbanapconfiorme alo descrito en‘l‘osConsiderandos IV al XIII

de la presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyect'oÏse desarrollará de aCUerdo aI-cronograma señalado en el Considerando XIII

del presente, respecto las etapas de preparatión del sitio y construcción, asi como para las etapas de

operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. sobre la fecha de inicio de cada una de

las etapas referidas; ello obedece‘a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005—

ASEA—2016, Diseño, construCción, operation y mantenimiento de Estaciones de Servitio para

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. " . "r. « 1 . . : A

Al término de la'vida útil del Proyecto, el RegUIado deberárealizar el. desmantelamientode toda la

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, asic'omo lademólición de las

construcciones eXistentes, dejando el predio’," ibre de residuos de todotipo’y regresando en la medida

de lo posible a las: cOndiciones iniciales en las que se encontraba el'sitio: y

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un prog‘rama'de abandono del

sitio para su validaciónhrespectiva y una ve'z‘ avalado, deberá notificar queídará'inido alas actividades

correspondientes a dich’óiïpro'grama para que la Dirección_._,Genje5ral, desSupervisión, inspección y

Vigilancia Comercial verifique; "uncümpiimien debiendo... ' ¿amar ¡el informe final de abandono y

rehabilitación del sitio. e
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TERCERO.— En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentarla información suficiente y detallada que permita
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones dela NOM—005-
ASEA—2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las diSposiciones jurídicas relativas ala
protección al ambiente que le sean aplicables. , '

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución n__o
constituye un permiso o autorización de inicio de obras yzo actividades, ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la Constituciones Politicas Estatales, asi como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo
Urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no
reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de Ia tierra; por lo que, quedan a salvo las
acciones que determinen las autoridades federales estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias. ' , y

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier. actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de lOs permisos, aútorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencras otorguen sus autonzacrones permisos o licencias,
entre otros, que les Correspondan. .= - » , 2

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las dispOSIcrones aplicables
derivadas de la Ley de Hidrocarburos corno la presentacron de la evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ley; asi como tampOco de contar con el dictamen técnico de
diseño y construcción, y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la
conformidad emitido a la estación de servrcro pOr Una Unidad de-Verificación acreditada, y aprobada
por la Agencia de acuerdo con lo establecrdo' n 'nc' o 9 dela NOM-OOS—ASEA—2016.
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de

Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DlSPOSlClONES administrativas de carácter

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los

Sistemas de Administración de Seguridad. industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio

Ambiente aplicables a lasactividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio

al Público de Gas Licuado de Petroleo y de Petrolr’feros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación

el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENClA.

QUlNTO.— La presente resolución afavor del Reguladoes personal, por lo que de conformidad con

el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental, el cual dispone que el

Regulado deberá dar aviso ala DGGC del cambio de titularidad dela presente, en caso de que esta

situación ocurra, deberá ingresarun acuerdo de voluntadesen el que se establezca claramente la

cesión y aceptación tot-al de los derechos y obligaciones de lamisma. . - - .

SEXTO.— De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se’hace del

conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Eqúilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión integral delos Residuos‘Rel‘igrosos

y demásordenamientos“aplicables, es responSable objetivamente dela eventual remediación‘: por el

manejo de materiales o residuosrpeligrosos, con independencia de quefun tercero ajeno” o uno

relacionado con el titularqde la presente autorización, ocasione dañosal ambiente, a la Seguridad

Operativa y ala Seguridad industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asrmismo,vel Regulado se‘ra‘el unico responsable de. garantizar .la realizacron decias; .accrones de

mitigación, restai'JraCión y control de todosaqUEllos impactos ambientalesatribuibiesgallabperación y

. considerados'len “lal'descripción‘Ïcqntenida ,en la

mantenimiento del Proyecto; que no"“hayañ“f_'sido

documentación presentada en el lP,

SEPT|M0.— La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de-la‘LeyGeneral del Equilibrio

Ecológico y ia ProtecciónbalAmbiente, el Reglamento de latex/¿Generalidel Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del lmpactoAmbiental y las demás previstas en

otras disposiciones legales y reglamentari'assengiamateria, podñágjserimpugnada, mediante el recurso

de revisión, conforme a lo establecido en el airt’íqiüló-i'l-Zó‘ïde la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábilescontados a partir de Ia formal notificación de la presente resolución.
OCTAVO. —Téngase por reconocida la personalidad juridica con'Ia—¿q'ue se ostenta la C. FranciscoJosué González Jiménez en su carácter de representante legal. ‘ -
NOVENO. - Notificar Ia presente resolución a Ia C. Francisco JoSué González Jiménez,representante legal de' Corporativo Gasolinera PEJOMA S.A. de C.V., personalmente deconformidad con el articulo 1 67 Bis dela General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambientey demás relativos aplicables; . . f

ur ”,7 l.r

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GEN AL‘

ING. JO v REZ ROSAS (¿-5
¡,¿rlPor un o responsable del papel, las copias de conocimientoÏde este asunto son remitidas vía electrónica

C.c. . Ing. Carlos de Reguies Ruiz Funes. ¿Director Ejecutivo de la ASEA: Para conocimiento ' i‘ , , ,=Biól. Ulises Cardona Torres.’ - Jefe dela Unidad de Gestión Industrial de Ia ASEA.— Para conocimiento. 'Lic. Alfredo Orellana Moyao.'- Jefe de la.Unídad de Asuntos Jurídicos dela ASEA; Para conocimiento. , .Ing. José Luis González González. - Jefe de la’Unidad de'Supervisión, Inspección yr Vigilancia Industrial'de' 'conocimiento. ‘ . . ' a), _ , , . M j -Lic. Javier Govea Soria.- Director Generalrde Supervisión, Inspección y Vigilancia ComerCial de la ASEA. -_Pará conocimiento.Expediente: 17M02018x00113 “ 4;, “' "i." 'Ï 4 ‘ V , , ur, -* ri:Bitácora: 09/IPA01 lpZOI/IS " 71' "ï: A ‘ r 2: .
r

1' r

Página 10 de 10
Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México.Tel: (SS) 9126 0100 — wwwaseaggbmx
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA“y las palabras "Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente“ como parte de su identidad institucional




